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VIERNES 21 t* MOVIEMBRE DE 1845. (6 cuartos.) 

Este periódico te publica todot lo» 
dias etccpio lot domingos, y $$ suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
ettablstida en ia talle cíe Capellanes, nú» 
mero 10, cuarto bajo. 

Loe artículos, avisos y reclamacio
nes ee remitirán d la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo reqnisito no 
je recibirán. 
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B O L E T O OFICIAL, 
BIS MÜBMB 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
P E N I N S U L A . 

i • ' • ' 

Sección de instrucción pública j=zNegociado nú

mero 3. 
REGLAMENTO 

P A R A 

L A E S C U E L A D E N O B L E S A R T E S 

D E 

IA ACADEMIA DE SAN FERNANDO (i). 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

D E L O S D I S C I P U L O S . 

Enseñanzas de pintura^ escultura y grabado. 

Art. a/J. Serán admitidos en las enseñanzas 
de pintura, escultura y grabado, no solo ios que 
se dedican á las nobles artes, seau nacionales ó 

<1) Véase nuestro numero 2305. 

estrangeros, sino también aquellos áqu ienes con
venga por razón del oficio, arte ú ocupación en 
que se ejerciten; debiendo matricularse al p r i n 
cipiar el furso de cada a ñ o , previos los requisi
tos que espresa el art ículo siguiente. + 

Art. a5. Los aspirantes acudirán á los estu
dios de la academia ó á los que de ella depeudan 
en los dias que esta señale y anuncie, presentan
do un memorial que esprese sus nombres y ape
llidos, edad, naturaleza y los nombres y habita
ción de sus padres ó tutores; indicarán en él los 
estudios que hayan hecho, acreditándolos con 
las correspondientes certificaciones, que les serán 
devueltas: acompañarán asimismo la fe de bau-
tismo competentemente legalizada, si no fuesen 
naturales de Madrid. 

Art . 26. Las certificaciones de los estudios 
que los alumnos hubiesen hecho en otros esta
blecimientos públicos, de que hace refereucia e l 
articulo anterior, no bastarán para que sean a d 
mitidos en la clase en que se hallaban al salir de 
aquellos: es necesaria ademas la presentación de 
sus trabajos, si los tienen, para que los profeso
res puedan juzgar desde luego y comparar des
pués , y que aquellos hagan asimismo algún ejer
cicio, dibujando lo que estos les seña len , á fin 
de destinarles á la clase que corresponda. 

Art. 27. Los alumnos que por primera vez 
hayan de entrar en estas enseñanzas estudiarán 
previamente la aritmética y geometría de d ibu -
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 rl j a n t e » , sin cuyo requisito, y el de haber sido 

examinados y aprobados, no serán admitidos. 

Enseñanza de arquitectura. 

Art. 2 8 . Los que aspiren á matricularse en 
las dos clases de alumnos que comprende esta 
enseñanza harán sus gestiones con arreglo á lo 
dispuesto en el attículo a 5 (art. 7,0). 

Art. 19. Reconocidos los memoriales y docu
mentos en la secretaría de la academia, se desig
nará á cada individuo la clase ó curso que le 
corresponde; mas para la admisión definitiva se 
requiere io siguiente: 

Para matricularse, tanto los aspirantes á ar
quitectos como los aspirantes á maestros de 
obras en el primer año de su carrera respectiva, 
deberán acreditar ó ser examinados de las ma
terias que á cada cual correspondan, y que se 
prefijan en el articulo 7. 0 

Para matricularse sucesivamente en cada 
uno de los años restantes deberán acreditar el 
estudio y aprobación de los años respectiva
mente anteriores. 

Art. 3o. Todo aspirante ó alumno que obtu
viere en el ejercicio la nota de bueno ó sobre
saliente por pluralidad absoluta de votos, ingre
sará como discípulo de esta enseñanza en la cla
se que le corresponda. 

Art. 3 i . £1 aspirante que fuese reprobado 
11) podrá pedir nuevo examen hasta el siguiente 
curso; y siendo reprobado la segunda vez, no 
volverá ú ser admitido á este ejercicio. 

Ar t . 3a. L a junta de examen pasará á la se
cretaria de la academia certificación comprensi
va del examen y censura obtenida por cada i n 
teresado, á fin de que, enterada la junta de go
bierno , acuerde con arreglo á dichas censuras 
la inclusión ó la esclusion del aspirante. 

Art . 33. Los que ingresen en esta enseñanza 
en la clase de alumnos maestros de obras se su
jetarán á las mismas formalidades para el pase 
del primero al segundo año de su carrera. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

DE L A D U R A C I O N D E L C U R S O E N L A S E N S E Ñ A N Z A S . 

Art . 34* £1 curso de cada año en las ense
ñanzas de pintura, escultura , grabado y arqui
tectura durará desde el i . ° de octubre hasta el 
dia úl t imo de junio: los siete primeros meses cor-

1 meras ensenrnzas. 
responden al estudio de noche en las tres prt-

C A P I T U L O Q U I N T O . 

D E L O R D E N D E L O S E S T U D I O S . 

* Enseñanzas de pintura, escuhura y grabado. 

Art. 35. Los alumnos de las clases elementa
les de dibujo empezarán por trazar á pulso las 
figuras geométricas que se les propongan; y 
cuando las ejecuten con esactitud y seguridad 
pasarán á dibujar las partes separadas del cuer
po humano. 

Art . 36. Los profesores de los estudios ele
mentales se reunirán dos veces al mes los segun
dos y cuartos domingos de cada uno para califi
car y juzgar los dibujos últ imos que hayan eje
cutado los discípulos en las diversas clases. E n 
tre otras recompensas se darán las de mención 
honorífica* que consistirá en un diploma de 
cuartil la, en que se espresará la aplicación y 
adelantamiento del discípulo. Su distr ibución se 
hará por el director del establecimiento, y ser
virán para aspirar á los pases sucesivos, los cua
les seguirán dándose por la academia en la mis
ma forma que basta aqu í . 

Art . 37. Los discípulos del dibujo de estre
naos no pasarán á cabezas, sino por concurso y 
en virtud de propuesta que se eleve á la acade
mia. Ninguno podrá aspirar al pase sino ha ob
tenido antes una mención honorífica. 

Art . 38. E l pase de dibujo de cabezas al de 
figuras, cuyas propuestas harán á la academia, 
según va dicho, las dos comisiones reunidas de 
pintura y escultura, solo se acordará á los que, 
después de haber obtenido dos menciones hono
ríficas, entren en un concurso doble; estoes, 
uno de tanteo y otro de prueba; el primero con 
el fin de formar juicio de los alumnos que pue
dan optar al pase del otro curso; y el segundo 
para la propuesta del pase que baya de hacerse 
á la misma academia. 

L a votación se hará por mayoría absoluta; y 
aunque podrá haber mas de un pase á la vez, 
según el mayor ó menor méri to de los dibujos 
presentados en el ú l t imo concurso, nunca, se 
hará estensivo hasta el tercio de los concurren
tes; y en tal caso, el que obtenga el primer lu
gar recibirá ademas una mención honorífica que 
asi lo espíese. 



Art. 39. Al mismo tiempo que los d isc ípu-
Jos dibujen lá figura por la noche, asistirán de 
dia á los cursos de anatomía, sin cuyo requisi
to no serán admitidos á los estudios superiores. 

Art. l\o. En el pase del dibujo de figuras al 
del antiguo se procederá del mismo modo que 
previene el art. 38; pero antes de concurrir el 
discípulo,"deberá haber obtenido tres mención 
nes honoríficas en el dibujo de la figura, y pre
sentado ademas una certificación del profesor 
de anatomía de haber asistido á los cursos de 
osteología y miologia. 

Art . 4¿* Para pasar al estudio del natural se 
procederá como previene el ^citado art. 38 con 
respecto á los concursos, siempre que el alum
no haya obtenido cuatro menciones honorífi
cas y seguido los cursos completos de osteolo
gía y miologia, sin que por esto deje de conti
nuar asistiendo á los cursos sucesivos de anato
mía. 

Art. 4 2 . Los que asistan al dibujo del mo
delo natural, ademas de los estudios de ropajes 
en que se hab rán ejercitado en la clase del 
antiguo y del curso anatómico mencionado de 
osteología y miologia y deberán acreditar otro 
de perspectiva. A l mismo tiempo estudiarán la 
simetría ó porporcionés del cuerpo humano. 

Art. 43. Los que se dediquen á la pintura 
histórica entrarán en la sala de colorido y de la 
composición para hacer sus estudios especiales; 
y los que se dediquen á la escultura en t ra rán 
asimismo en sus asignaturas respectivas para 
modelar por el natural y ejercitarse t ambién en 
la composición, tanto de grupos como de bajos 
relieves. Concurr i rán al propio tiempo los discí
pulos de ambas enseñanzas á la cátedra oral y de 
demostraciones de la anatomía, y á la oral y de 
la teoría é historia dé las artes y mitología, usos 
trajes y costumbres. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Circular. 

Habiéndose omitido en ranchos espedientes 
de erecciones la reunión de las certificaciones 
que previene el art. 37 del reglamento para la 
egecucion de la ley de 8 de enero en que cons
te 110 haberse hecho reclamaciones ó escusa a l 
guna u i haber presentado mas de las que han 
acompañado, encargo á los alcaldes que no lo 

hayan verificado remitan inmediatamente la es
presada certificación, igualmente que la lista de 
los concejales, con espresion de los que saben 
leer y escribir. 

Madrid ao de noviembre de i845.—Fermín 
Aríeta. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Navas del Rey ha señalado para los primeros re
mates de los puestos públicos de taberna, aba
cería, mercer ía , carnes, alcabala y aguardiente 
para el año de 1846 el domingo 23 del corrien
te noviembre, y para los segundos el día 3 del 
próximo diciembre, de diez á doce de su m a ñ a 
na éii la casa consistorial de la misma. L o que 
se anuncia al público para inteligencia de los l i 
citadores. 

E l ayuntamiento constitucional de Vallecas 
ha dispuesto sacar á pública subasta fiara el año 
de 1846 los" ramos de la tienda de mercería, car 
bón y leña, pescado remojado, alcabala, romana, 
fiel medidor, cómo arbitrios para los propíos , 
como igualmente los derechos de los demás ra
mos en las especies de consumos según instruc
ción señalando para sus dos únicos remates los 
dirá 24 y 3o del actual en las casas consistoriales 
de dicho pueblo y hora de las once de su maña 
na los cuales tendrán efecto bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en dicho punto. 

E n el real sitio de San Fernando y en los 
dias 3o de noviembre y 7 de diciembre p róx i 
mo, de diez á doce de su m a ñ a n a , se celebran 
los dos únicos remates para el arrendamiento al 
por menor de los puestos públ icos sujetos al 
ramo de consumos, asi como el derecho i m 
puesto sobre los mismos para gastos municipa
les, la tienda de mercería y la alcabala del vien
to, todo bajo las condiciones que se tendrán de 
manifiesto, y de las que se enterará á los l ic i ta
dores. 

E n la villa de Lohcchcs se subasta por todo 



el año de 1846 el abasto al por menor de los 
géneros de consumo del aguardiente y licores, 
vino, aceite, tocino fresco y salado y toda clase 
de embutidos y jabón duro , y sus remates es
tán señalados para los dias 3o del corriente y 7 
de diciembre, de diez á doce de su m a ñ a n a , en 
la sala consistorial. E n dichos dias y horas se 
subasta también la romana y fiel medida, la a l 
cabala del viento y pescado mojado por el tiem
po espresado, asi como también la casa tienda. 

E l ayuntamiento constitucional de V i cal varo 
ha acordado sacar á pública subasta los dere
chos de los ramos de vino, carne, aceite, aguar* 
diente, tocino, manteca y embutidos, destinados 
para consumos, señalando para sus dos únicos 
remates los dias 3o del actual y 7 de diciembre, 
á la hora de las once de su mañana, bajo la 
condición espresa que la venta al por menor se
rá estancada y solo podrá venderlo aquel en 
quien queden rematados los derechos. E l pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la secre
taría de ayuntamiento. 

Se saca á pública subasta en la villa de A r -
ganda el abasto de carnes, taberna pública, tien-
da de abacería, aguardentería , los dos mrs. con 
que está gravada la carne, el tocino y sus dere
chos, y para sus dos únicos remates están seña-* 
lados los dias 27 del actual y 5 del próximo d i 
ciembre, de diez á doce de su mañana, en dicha 
vil la . 

Para celebrar los remates de la medida del 
vino, corredur ía de la soga y romana en la vil la 
de Colmenar de Oreja para el año próximo de 
1846 ha señalado el ayuntamiento los dias ?3 y 
3o del corriente mes de noviembre y el 7 de d i 
ciembre, de diez á doce de sus respectivas ma
ñ a n a s . Los que quieran interesarse en la subas
ta acudan á la secretaría de ayuntamiento don
de se bailan de manifiesto los pliegos de condi
ciones. 

1 

E n la villa de Navalcarnero se llaman lici ta
dorés á las subastas de los derecbos de consu
mos de artículos y especies determinadas por la 

ley con arreglo á tarifa por todo el año p róx imo 
venidero; en inteligencia de que su primer re
mate tendrá efecto el dia 28 del corriente, y el 
segundo y úl t imo con la mejora del diezmo el 7 
de diciembre inmediato, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaria de ayuntamiento. 

E n la villa de Valdetorres están señalados 
los dias a 3 y 3o del que rige para los dos rema
tes de vino, tienda de abacer ía , carnes, aguar
diente, tocino y manteca, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en los dias señalados, 
de diez á doce de su mañana , en la sala consis
torial de dicha villa. 

Se halla vacante la plaza de maestra de niñas 
de la villa de Brúñete; su dotación 4 r s - diarios, 
casa y ret r ibución sabatina. 

Las maestras que quieran obtenerla, dir igi
rán sus memoriales al secretario del ayunta
miento de la misma francas de porte hasta e l 
dia 10 de diciembre p róx imo. 

M E R C A D O . 

Madrid ao de noviembre* 

Trigo de 27 á 33 rs. fanega. 
Cebada de i 5 á 161/2 id. id . 
Algarrobas de 21 á 22 id . id . 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id . 

A D V E R T E N C I A . 

Estando concluyendo ya el presente 
año y no habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos que tienen por suscri
cion á este Boletín, seles invita para que 
á la mayor brevedad se presenten á pagar 
sus descubiertos en la redacción, sita en la 
calle de Capellanes, núm. 10. 

MADltlÜ: imprenta de D . M A N U F L P I T A . 


